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1. Presentación del Trámite SITA: Solicitud de Estampillas de  
identificación     Aduanera.  

A continuación, se detalla el procedimiento para la presentación del trámite

SITA  (Sistema  Informático  de  Trámites  Aduaneros)  “Solicitud  de  Estampillas  de

Identificación Aduanera”.

Para registrar el trámite, el Operador de Comercio Exterior deberá ingresar,

con CUIT y Clave Fiscal al  Servicio Web “SITA (Sistema Informático de Trámites

Aduaneros).

2. Descripción del trámite.  

Por  medio  de  este  trámite  informático,  el  Importador/Exportador  podrá

efectuar la solicitud de las estampillas de identificación de mercadería, declaradas en el

Despacho de Importación.

Para efectuar la solicitud, la destinación de Importación debe estar en estado

“CANCELADA”, y encontrarse dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de

la fecha de cancelación.

Áreas de Destino: seleccionar la Aduana correspondiente, de acuerdo a la declaración 

aduanera.



Datos solicitados:

 Número de Declaración: Número de Despacho de Importación en formato SIM

para el que se solicitarán las estampillas.

 Número de CUIT: Número de CUIT de la persona que retira las estampillas,

quien debe estar Autorizada mediante el Servicio “Gestión de Autorizaciones

Electrónicas”. Se pueden declarar hasta dos CUIT distintos.

Una  vez  ingresados  los  datos,  se  deberá  seleccionar  el  botón  “Finalizar

Carga”. A continuación, el sistema mostrará en pantalla la cantidad de estampillas por

Item que se solicitarán, y que surge de los datos registrados por el verificador actuante:



Al presionar Confirmar, se habilitará el campo “Cuerpo del Texto”, para 

ingresar las observaciones que se consideren necesarias.

A continuación, el Operador podrá adjuntar, en caso de ser necesario, 

archivos en formato pdf, mediante la opción “Documentos Varios”.



Al presionar “FINALIZAR”, se efectuará la presentación del trámite y el 

sistema generará la correspondiente constancia.





3. Baja/Anulación de un trámite     presentado.  

El  usuario  podrá  realizar  la  anulación/baja  del  trámite  presentado

dirigiéndose a la opción “BAJA” en el menú SITA. Solo se podrán dar de baja los

trámites que se encuentren en estado “INICIADO” (INIC).

El sistema identifica aquellos trámites que puede anular el usuario con una

X (Cruz)  Roja,  seleccionando la  misma se procede a  iniciar  el  proceso de baja  del

trámite indicado. A continuación, el sistema desplegará una nueva pantalla en donde se

informa el N° de Trámite que se está dando de baja y el  usuario deberá cancelar  ó

confirmar la misma.



Una vez aceptada la Baja, el trámite anulado por el usuario desaparece de su 

lista de Trámites SITA iniciados.
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